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Circular Nº 06/23: 
C A M P E O N A T O  C O M U N I T A T  V A L E N C I A N A  

P E S C A  D E S D E  R O C A ,  C A T E G O R Í A  A B S O L U T A
C l a s i f i c a t o r i o  C t o .  E s p a ñ a  2 0 2 3  

El Campeonato Comunitat Valenciana Pesca desde Roca, categoría absoluta, está convocado 
por la Federación de Pesca de la Comunidad Valenciana y organizado por la Delegación 
Provincial de Alicante, bajo la supervisión del Comité de la Especialidad. 

Esta competición se regirá por el Reglamento de Competiciones de la FEPyC y en todo 
momento será acorde con la Normativa de Competiciones de la FPCV. 

Lugar, fecha:  
Se celebrará en la Playas de Jávea, el día 26 de febrero de 2023. 

Asistencia deportistas        
Inscripciones / asistencia Clubes.   

Las inscripciones se realizarán por los Clubes en los impresos adjuntos, hasta el 21 de febrero. 
Tendrá un precio de 20 €, siendo abonados en el pase de lista. 

Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Tel. 96 355 90 53 de lunes a viernes. E-mail: 
fpcv@federacionpescacv.com. 

Las inscripciones de los deportistas, implicarán la total aceptación del contenido de las 
bases por las que se regirá la competición. 

Clasificaciones: 

El número de clasificados para el Campeonato de España 2023 que se celebrará en la Playa 
de Cudilleiro (Asturias) del 28 al 30 de abril, dependerá de la inscripción y se comunicará en el 
pase de lista. 
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BASES 

Durante la competición, queda prohibido el consumo de tabaco y bebidas alcohólicas, incluso 
la tenencia de estas últimas. Esta prohibición afecta a toda la estructura federativa en todo el 
escenario. 

Se prohíbe durante la competición, usar cualquier medio de comunicación en el puesto de 
pesca (teléfonos, intercomunicadores, etc.). 

Reclamaciones. - Conforme al art. 30 del reglamento de la FEPyC, en caso de reclamación 
efectuada en tiempo y forma, se deberá dirigir al Jurado, acompañada de un depósito en 
efectivo de 100 €, que serán devueltos si ésta prospera. En caso contrario, pasará a aumentar 
el presupuesto del departamento de Formación de la FPCV. 

Jurado. - Su composición nominal se dará a conocer en la reunión de deportistas previa al 
sorteo. 

Mangas. - 1 Manga de 5 horas. 

Entrada a los puestos. - Se podrá entrar en los puestos de pesca e iniciar la preparación del 
material deportivo. A partir de este momento el deportista no podrá salir del puesto de pesca 
durante el tiempo de duración de la Manga y hasta la medición de las piezas. 

Material Deportivo 

Cañas. - Se autoriza una sola caña en acción de Pesca.  
Se permite el uso de sacadera o salabre, ejercido exclusivamente por el propio deportista y 
prestada momentáneamente por otro deportista. 

Cebos. - Los únicos cebos permitidos serán Rosca, Coreano y Langostino, en cantidad 
libre y a cargo del deportista, siendo motivo de descalificación el uso de otros distintos a 
los anteriores. 

Anzuelos: Los anzuelos utilizados no podrán ser de medida inferior a 5 milímetros de 
anchura, según DOGV de fecha 26.03.2013. 

A la señal de "fin de prueba" es obligatorio el cese inmediato de la acción de pesca, debiendo 
retirarse las cañas cobrando normalmente el aparejo. 

Capturas. - Las piezas presentadas a pesaje inferiores en 1 cm de la medida 
mínima establecida serán penalizadas, descontando su peso del total obtenido. Según tabla 
Anexa II. 
La puntuación para la clasificación será de un punto por gramo. 

Las rayas, chuchos y similares serán piezas NO VALIDAS en la competición.  

Los pescadores, deberán dejar limpio el puesto de pesca al abandonar el mismo. No realizarlo, 
será motivo de descalificación. 
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PROGRAMA 

07:00 h. Concentración en puerta Rte. Salt, Av. de Ultramar, 2, 03738 Xàbia, pase de lista, 
información de última hora, en su caso y sorteo de los puestos a cargo del 
Jurado. 

07:30 h. Entrada a los puestos. 

08:30 h.  Comienzo de la Manga. 

13:30 h. Fin de la Prueba y clasificación Provisional. 

           El Comité Técnico de la Especialidad 
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I I I  C A M P E O N A T O  C O M U N I D A D  V A L E N C I A N A ,
P E S C A  D E S D E  R O C A  

2 6  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 3  –  P l a ya  d e  J á v e a .  

INSCRIPCIÓN DEL CLUB:          

Deportistas -  Nombre y apellidos Licencia Federativa D.N.I. 
1 
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            En   ,       de              de 2023.   

El Presidente/Secretario. 

Fdo.:            . 



ANEXO II A) 

TALLAJE MINÍMO DE ESPECIES MARITÍMAS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA 

NOMBRE CIENTÍFICO DENOMINACION COMÚN NOMBRE 
VALENCIANO 

TALLA 
MÍNIMA 

Boops boops Boga Boga 12 cm* 

Mullus spp. Salmonete Moll 12 cm* 

Diplodus annularis Raspallón Esparralló 12 cm 

Sarpa salpa Salema Salpa 15 cm 

Trachurus spp. Jurel Sorell 15 cm 

Mugil spps. Lisa Llisa 16 cm 

Brama Brama Palometa negra Castanyola 16 cm 

Scomber spp. Estornino Sorell blau 18 cm 

Diplodus puntazo y vulgaris Sargo picudo-Mojarra- 
Vidriada 

Vidria 18 cm 

Diplodus sargus Sargo marroquí Sargo 23 cm 

Lithognathus mormyrus Herrera Mabra 20 cm 

Solea vulgaris Lenguado común Lenguado 20 cm 

Sparus aurata Dorada Orada 20 cm 

Belone belone Aguja Agulla 25 cm 

Dicentrarchus labrax Lubina-Baila Llobarro-Baila 25 cm 

Trisopterus minutus capelanus Capellán-Mollera Capellá-Mollera 12 cm*  

Lepidorhombus spp. Gallo Bruixes 15 cm 

Pagellus erythrinus Breca Pajel 15 cm 

Pagellus acarne Aligote Besugo 17 cm 

Pagrus pagrus Pargo Pagre 18 cm 

Scomber scombrus Caballa Verat 18 cm 

Pagellus bogaraveo Besugo Besugo de pinta 33 cm 

Epinephelus spp. y polyprion 
americanus 

Mero y Cherna Mero y Dot 45 cm 

Engraulis encrasicolus* Anchoa europea 9 cm 

Sardina pilchardus** Sardina 12 cm* 

Merluccius merluccius*** Merluza europea Lluç 20 cm 

 Para los peces que no consten en esta lista, se aplicará también el mínimo de 12 cm.

 No serán válidas para el pesaje o medición las especies: congrio, raya, chucho o

similares.



Especie prohibida su pesca salvo apertura veda 

Thunnus thynnus Atún Rojo Toyina 

ESPECIES SUJETAS A MARCAJE 

Consiste en un corte en la base de las dos aletas pectorales y en el lóbulo inferior de la aleta 
caudal como se indica en la imagen. 

NOMBRE CIENTÍFICO DENOMINACION COMÚN NOMBRE VALENCIANO 

Demtex Demtex Denton Dentó 

Epinephelus marginatus Mero Anfós 

Sciaena umbra Corvallo Corball de roca 

Scorpaena scrofa Cabracho Cap-roig 

Seriola dumerili Pez limón Cèrvia/letxa 

Umbrina cirrosa Verrugato Corball 

Zeus faber Pez de San Pedro Gall 




